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15479 RESOLUCION de 20 de mayo de 1981, de la Sub
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Manuel de Andrés Zabala.

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentísimo señor 
Ministro, se publica para general conocimiento y cumplimiento 
en sus propios términos el fallo de la sentencia dictada con 
fecha 11 de marzo de 1981 por la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo número 509.791 
promovido por don Manuel de Andrés Zabala, sobre revocación 
del Real Decreto 3085/1978, de 29 de diciembre, por el que se 
prorroga el plazo previsto en el mismo hasta el 30 de junio 
de 1979, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmi- 
sibiiidad del presente recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Manuel de Andrés Zabala contra’el Real De
creto número tres mil sesenta y cinco/mil novecientos setenta 
y ocho, de veintinueve de diciembre, sin entrar en consecuencia 
en el fondo del asunto ni hacer expresa imposición de costas.»

Lo que comunico a W. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 20 de mayo de 1981.—El Subsecretario, Eduardo Go- 

rrochategui Alonso.

Excmos. Sres. ...

15480 RESOLUCION de 20 de mayo de 1981 de la Sub
secretaría por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Buenaventura Caro Martín.

Excmos. Sres.: Por orden delegada por el excelentísimo se
ñor Ministro, se publica para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos, el fallo dé la sentencia dicta
da en fecha 18 de febrero de 1981 por la Sala Quinta del Tribu
nal Supremo en el recurso contencioso-administrativo número 
509.163 promovido por don Buenaventura Caro Martín, sobre 
impugnación de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 2 
de noviembre de 1978, cuyo pronunciamiento es del siguiente 
tenor.

«Fallamos: Que declaramos la inadmisibilidad del recurso 
contencioso-administrativo número quinientos nueve mil ciento 
sesenta y tres, deducido por don Benaventura Caro Martín, 
Funcionario del Cuerpo Estadístico de la Administración Insti
tucional de Servicios Socio -.Profesionales, contra la orden de 
la Presidencia del Gobierno de dos de noviembre de mil nove
cientos setenta y ocho, sobre jubilación voluntaria anticipada 
de los funcionarios de tal Organismo autónomo, sin entrar, en 
consecuencia, en el examen del fondo del asunto; sin imposición 
de las costas causadas en este ptoceso.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid. 20 de mayo de 1981.—El Subsecretario, Eduardo Go- 

rrochategui Alonso.

Excmos. Sres. ...

15481 RESOLUCION de 20 de mayo de 1981 de la Sub
secretaría por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Manuel Vivar Rodríguez.

Excmos. Sres.: lie orden delegada por el excelentísimo señor 
Ministro, se publica para general conocimiento y cumplimiento 
en sus propios términos, el fallo de la sentencia dictada en fe
cha 21 de enero de 1981 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo número 509.758, promo
vido por don Manuel Vivar Rodríguez, sobre impugnación del 
Real Decreto 3065/1978, de 29 de diciembre, cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmi
sibilidad del presente recurso contencioso-administrativo, inter
puesto por don Manuel Vivar Rodríguez, contra el Real Decre
to número tres mil sesenta y cinco/mil noveciento setenta v 
ochcii de veintinueve de diciembre, sin entrar, en consecuencia, 
en el fondo del asunto, ni hacer expresa imposición de costas.»

Lo que cómunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 20 de mayo de 1981.—El Subsecretario, Eduardo Go- rrochategui Alonso.

Excmos. Sres. ...

15482 RESOLUCION de 20 de mayo de 1981, de la Subse
cretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Juan Antonio Lara Pol.

Excmos Sres.: De Orden delegada por el excelentísimo señor 
Ministro, se publica para general conocimiento y cumplimiento 
en sus propios términos, el fallo de la sentencia dictada con 
fecha 18 de marzo de 1981 por la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo número 510.181, 
promovido por don Juan Antonio Lara Pol, sobre impugnación 
del Decreto 3065/1078, de 20 de diciembre, cuyo pronunciamiento 
es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que declaramos la inadmisibilidad del recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Juan Antonio La
ra Pol contra el Real Decreto tres mil sesenta y cinco de vein
tinueve de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, sin 
entrar en el fondo del asunto. Np se hace expresa condena de 
costas.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 20 de mayo de 1981.—El Subsecretario, Eduardo 

Gorrochategui Alonso.
Excmos. Sres. ...

15483 RESOLUCION de 20 de mayo de 1981, de la Sub
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to por doña María del Pilar Dahl Sáenz de Santa 
María.

Excmosi Sres.: De orden delegada por el excelentísimo.señor 
Ministro, se publica para general conocimiento y cumplimiento 
ei. sus propios términos, el fallo de la sentencia dictada con 
fecha 9 de marzo de 1981, por 1- Saia Quinta del Tribunal Su
premo en el recurso contencioso-administrativo número 509.967, 
promovido por doña María del Pilar Dahl Sáenz de Santa Ma
ría, sobre impugnación del Real Decreto 3065/1978, de 29 de 
diciembre, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi
bilidad del recurso contencioso-administrativo interpuesto por 

doña María Pilar Dahl Sáenz de Santa María, contra el Real 
Decreto tres mil sesenta y cinco /mil novecientos setenta y ocho 
de veintinueve de diciembre; sin expresa imposición de costas.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 20 de mayo de 1981.—El Subsecretario, Eduardo Go

rrochategui Alonso.
Excmos. Sres. ...

15484 RESOLUCION de 20 de mayo de 1981, de la Sub
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por doña María Concepción Herrero Casado.

Excmos. Sres.: De Orden delegada por el excelentísimo señor 
Ministro, se publica para general conocimiento y cumplimiento 
en sus propios términos, el fallo de la sentencia dictada con 
fecha 26 de marzo de 1981, por la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo número 
509.841. promovido por doña María Concepción Herrero Casado, 
sobre impugnación del Real Decreto 3065/1978, de 29 de diciem
bre, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmi
sibilidad del recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
doña María Concepción Herrero Casado, contra el Real Decre
to tres mil sesenta y cinco/mil novecientos setenta y ocho, 
de veintinueve de diciembre; sin expresa imposición de costas.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 20 do mayo de 1981.—El Subsecretario, Eduardo 

Gorrochategui Alonso.

Excmos. Sres. ...

15485 RESOLUCION de 20 de mayo de 1981, de la Sub
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Manuel Antonio Zavala Díaz.

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentísimo señor 
Ministro, se publica para general conocimiento y cumplimiento


